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Ejemplo DE AVISO AL PROPIETARIO 
SOLICITUD DE DONACIÓN
Utilice papel con membrete del beneficiario o de la agencia
GUÍA Aviso al PROPIETARIO
[Adquisiciones en virtud de la subparte B del título 49 del Código de Regulaciones Federales (CFR) 24]

FECHA 

Estimado PROPIETARIO:

La (ciudad/municipio/condado) de NOMBRE DEL BENEFICIARIO, identificada en el presente documento como la Agencia, le envió una carta en la que expresaba su interés en adquirir su propiedad situada en INSERTAR DIRECCIÓN para un proyecto que podría recibir financiación federal. La carta y la información que la acompañaba le informaban de sus derechos en virtud de la Ley Uniforme de Asistencia para la Reubicación y Políticas de Adquisición de Bienes Inmuebles (URA, por sus siglas en inglés).

Esta información le informaba de que, para determinar la indemnización justa por su propiedad, será necesario realizar una tasación de la misma, a menos que su valor sea inferior a $10,000 y se considere que la valoración no es complicada. (La indemnización justa para las propiedades cuyo valor se estima inferior a $10,000 puede establecerse en virtud de la guía de exención de valoración que se encuentra en 49 CFR 24.102(c)(2)(ii).)  Si su propiedad es seleccionada para su adquisición, se le ofrecerá una indemnización justa por ella. Aunque usted tiene derecho a que se le ofrezca y reciba una indemnización justa por su propiedad, la Agencia puede solicitarle que considere la posibilidad de donar su propiedad para el proyecto propuesto. Esta solicitud cumple con la normativa del artículo 49 CFR 24.108 Donaciones:

“El propietario de un bien inmueble que sea objeto de adquisición podrá, tras haber sido plenamente informado por la Agencia de su derecho a recibir una indemnización justa por dicho bien, donar dicho bien o cualquier parte del mismo, cualquier interés sobre el mismo o cualquier indemnización pagada por él a la Agencia, según lo determine dicho propietario. La Agencia es responsable de garantizar que se obtenga una tasación de los bienes inmuebles, a menos que el propietario exima a la Agencia de dicha obligación, salvo lo dispuesto en la sección 24.102(c)(2).”

Con respecto a la solicitud de la Agencia de que donara su propiedad para el proyecto, le pedimos que considere seleccionar una de las dos opciones que figuran en el Acuerdo de donación de propiedad adjunto. Tenga en cuenta que no está obligado a renunciar a ninguno de sus derechos y que no es necesario que devuelva el Acuerdo de donación de propiedad adjunto, a menos que decida voluntariamente seleccionar una de las opciones de donación que se enumeran.


Si tiene alguna pregunta sobre esta carta y el Acuerdo de donación de propiedad al que se hace referencia, póngase en contacto con NOMBRE DE CONTACTO, CARGO, DIRECCIÓN, NÚMERO DE TELÉFONO. 
                                   
Atentamente,


NOMBRE
CARGO

Anexo



NOTAS.

1. No existe ningún requisito que sea necesario para que una agencia emita una carta de donación al propietario de un inmueble.

2. Esta carta de donación es un modelo orientativo.  Debe revisarse para reflejar las circunstancias.

3. Esta carta de donación no exime del requisito de enviar al propietario, tal y como es necesario de acuerdo con el artículo 49 CFR 24.102(b) para las adquisiciones sujetas al artículo 49 CFR Parte 24, Subparte B, un problema por escrito lo antes posible para informarle del interés de la Agencia en adquirir el bien inmueble y de las protecciones básicas que le otorga la ley y la Subparte B.
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